
MINISTERIO MINISTERIO DE HACIENDA                                                          PARTIDA 08

SERVICIO SERVICIO DE TESORERIAS CAPÍTULO 05

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2020

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta 2020 / Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje anual de egresos 
por Operación Renta 
realizados a través de 
transacciones electrónicas

(Número de transacciones 
electrónicas realizadas para el 
pago de egresos por Operación 
Renta  en el año t/Número total de 
egresos por Operación Renta 
realizados en el año t )*100

           94.0 %
[(2843585.0 /3025091.0 )*100]

18.00 1

2 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t.

(Número de Accidentes del 
Trabajo ocurridos en el año 
t/Promedio anual de trabajadores 
en el año t)*100

Mide 5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 23.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta 2020 / Mide Ponderador Nota

1 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía (CTE) 
en el periodo t/Superficie Total 
(ST) del conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en el 
periodo t

Mide 5.00

2 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de subtítulos 22 
y 29 en el año t/Presupuesto ley 
inicial de Gasto subtítulos 22 y 29 
año t)*100

Mide 10.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el mes de 
diciembre año t/Total de gastos 
ejecutados en el año t)*100

          17.84 %
[(10873857.00 /60936154.00

 )*100]

10.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 25.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta 2020 / Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de Solicitudes de 
Egresos a Contribuyentes 
materializadas en el plazo de 
7 días hábiles o menos por las 
Tesorerías del país en el año t

(Número de Solicitudes de 
Egresos a Contribuyentes 
materializadas en el plazo de 7 
días hábiles o menos por las 
Tesorerías del país en el año 
t/Número total de Solicitudes de 
Egresos a Contribuyentes 
materializadas por las Tesorerías 
del país en el año t)*100

           99.1 %
[(92342.0 /93181.0 )*100]

18.00 2

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de trámites 
solicitados por los usuarios, 
finalizados al año t/Nº Total de 
trámites solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el año t

Mide 7.00 3

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 52.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 23.00 2

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 25.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 52.00 5

Total 100.00 10



3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos al año t

(Número de reclamos respondidos 
en año t/Total de reclamos 
recibidos al año t)*100

          92.97 %
[(1401.00 /1507.00 )*100]

7.00

4 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t

(N° de trámites digitalizados al 
año t/N° total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente en 
el año t)*100

          53.85 %
[(42.00 /78.00 )*100]

10.00

5 Porcentaje de satisfacción 
neta con los servicios 
recibidos de la Institución

Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t que se 
declaran satisfechos con el 
servicio recibido por la institución 
(% de respuestas 6 y 7 en escala 
de 1 a 7)-Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t que se 
declaran insatisfechos con el 
servicio recibido por la institución 
(% de respuestas entre 1 y 4 en 
escala de 1 a 7)

Mide 10.00

Notas:

1 El numerador de este Indicador mide las devoluciones (egresos) a contribuyentes, procesadas en Sistema Automatizado 
de Egresos (SAE) en los procesos de Renta (masiva y periódicas) con pago por medios electrónicos en el año t. El 
denominador mide el total de devoluciones (egresos) a contribuyentes, procesados en el Sistema Automatizado de 
Egresos (SAE) en los procesos de Renta (masiva y periódicas) en el año t.

2 Con este indicador se busca asegurar un estándar de calidad en este proceso de cara al usuario, representada en 7 días 
hábiles como máximo.
Para la medición del indicador se consideran los siguientes Egresos: 
-Devolución de Bienes Raíces.
-Otros Egresos del Sistema Integral de Presentaciones (SIP), que considera: aquellos egresos que se pagan de manera 
descentralizada cuyo proceso de recepción, análisis y aprobación,  es efectuado por tesorerías, y no se ha automatizado 
de forma completa. 
-Se contabilizará como fecha de ingreso desde el momento en que las solicitudes cumplen con todos los requisitos 
reglamentarios y administrativos vigentes en Tesorería General de la República (TGR). El día de ingreso de la solicitud 
(cumpliendo con los requisitos vigentes) corresponderá al día cero. Sólo se contabilizarán días hábiles. Se excluyen de 
esta medición aquellos conceptos de egreso que requieren algún informe externo que certifique la procedencia del pago, 
tales como Ley Navarino, DFL15 y todos los nuevos egresos que impliquen en las Tesorerías Regionales y Provinciales 
un aumento igual o mayor al 20% de las transacciones vigentes, respecto al mismo período del año anterior. Se 
entenderá por solicitud materializada aquella que ha sido aprobada por la Tesorería Regional o Provincial y procesada 
por el Sistema Automatizado de Egresos (SAE) para la disponibilización de los fondos respectivos a través del medio de 
pago definido por el contribuyente.

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de 
trámites identificados en el Registro Nacional de Trámites vigente en 
el año t

42

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Eficiencia Institucional Porcentaje de ejecución de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 en el año t, 
respecto del Presupuesto inicial de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 año t

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión de Eficiencia 
Institucional, de acuerdo al Programa Marco 2020 definido en Decreto 
286, no obstante el indicador Porcentaje de ejecución de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 en el año t, respecto del Presupuesto inicial de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 año t, se compromete para Medir 
correctamente.

Gestión Eficaz Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género en el año t 
implementadas de las seleccionadas 
del Programa de Trabajo anual en el 
año t

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión "Gestión Eficaz", de 
acuerdo al Programa Marco 2020 definido en Decreto 286, con 
excepción del indicador "Porcentaje de medidas para la igualdad de 
género en el año t implementadas de las seleccionadas del Programa 
de Trabajo anual en el año t".

Gestión Eficaz Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión "Gestión Eficaz", de 
acuerdo al Programa Marco 2020 definido en Decreto 286, no 
obstante el indicador "Tasa de accidentabilidad por accidentes del 
trabajo en el año t", se compromete para medir correctamente.



3 Nombre del producto: Devolución de dinero depositado en arcas fiscales por ofertas de pagos o consignaciones
Nombre del Trámite: Solicitar Devolución de dinero depositado en arcas fiscales (por ofertas de pagos o consignaciones)
ID del trámite: 200600041
Hito de inicio: Se contabiliza como fecha de ingreso desde el momento en que las solicitudes cumplen con todos los 
requisitos reglamentarios y administrativos vigentes en Tesorería General de la República (TGR). El día de ingreso de la 
solicitud (cumpliendo con los requisitos vigentes) corresponderá al día cero. Si la solicitud fue ingresada por TGR, no 
existen casos que sean rechazados
Hito de finalización: Se entenderá por solicitud finalizada cuando ha sido aprobada por la Tesorería Regional o Provincial 
y procesada por el Sistema Automatizado de Egresos (SAE), quedando los fondos disponibles en el medio de pago 
definido por el contribuyente (materialización), es decir, si el medio de pago definido es "Depósito" (en cuenta corriente o 
cuenta vista) es la fecha en que se efectúa el depósito (materialización), si el medio de pago definido es "Cheque" es la 
fecha en que el contribuyente recepciona el cheque mediante carta certificada al domicilio consignado en la solicitud; ó la 
fecha corresponde a tres días hábiles contados desde la fecha de envío de carta certificada, cuando el cheque no pudo 
ser recepcionado por el solicitante, de acuerdo con el artículo 46 de la ley 19.880 que establece bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.


